
Núm. 53. Sábado 4 de Julio de i83S. 6 cuartos. 

Se suscribe á este pariádica, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Real , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Sá admiten suscripciones para fuera de 
ésta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis^ siempre qüe sean de las clases 
que compréndela Real orden de ao de 
abril ultimo ; pero deberán venir franca 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA B E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D S O F Í C Í O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D É ZARAGOZA, 

«Minis te r io de lo interiur.iz: Deseando S. M . 
la Reina Gobernadora acelerar los progresos de 
la prosperidad públ ica , protegiendo la industria, 
adelantando y perfecciooartdo las artes; p-rsuadi-. 
da de que para consegu'río es ntícesario hacer 
efectivos los medios que , cort tan interesante ob
jeto, están consignados en ei Rea!. Conservatoria 
de Artes; se ha dignado mandaf comuoiqüe á 
V , S. para que lo haga insertaren el Boletín ofi
cial de esa Provincia y lo tíaslade á la Real So
ciedad económica de la misma, lo que s i g u e . " 
E l objeto del Rsai Conservatorio de Artes eS d i 
fundir conocimientos asi teóricos como prácticos 
para adelantar la industria y perfeccionar las ar
tes. Los medios que ei Gobhrno tiene consigna
dos en él para alcanzar este objeto, son; í . ° Una 
biblioteca especial en donde, se hallan reunidas 
las obras mas interesantes, asi nacionales como ex-
trangeras, que se han impreso sobre artes, é 
igualmente las periódicas,que en la actualidad se 
publican. Todo lo cual se manifiesta al público, 
y se espücara, si es preciso, á los artistas que con
curran : 2.0 Una vasta colección de máquinas de 
agricultura, hilados y otros usos aplicables en las 
artes, y diferentes géneros de industria, la que 
progresivamente se irá aumentando: 3*0 Otra 
completa colección de modelos de máquinas é ins
trumentos científicos para el estudio esperimentaí 
de las ciencias industriales: 4.0 Otra igualmente 
de dibujos de construcción y diseños de aparatos 
usuales en operaciones químicas , agrícolas y fa

briles: Erseñsnzas gratuitas í!é Geometría^ 
Meeauica, F í ka y Química con aplicación á las 
artes: 6.* Y una academia gíatui ta también da 
dibujo de ma'quinas y deftia's objetos de las arte?. 
S. A l . que se ha enterado con especial agrado de 
las útiles tareas del actual Director del Real Con
servatorio de Artes el Intendente de ejército 
D . Francisco Orlando, el cual en el coito t iem
po que lleva sí frente del establecimiento corres
ponde del modo mas digno á las éspefañzas que 
S* M . concibió a l nombrarle, haciendo no solo 
mejoras importantes sino también incorporando 
para el beneficio publico en las colecciones da 
modelos é instrumentos los que son de Su pro
piedad, y espresando por último sus patrióticos 
deseos de que esta institución produzca todas las 
ventajas de que es susceptible; al mismo tiempo 
que se ha servido resolver se den las gracias 
en su Real nombre al referido Director , se ha 
dignado condescender con su laudable propuesta 
permitiendo que todo artesano con casa abierta 
se dirija ai mencionado Director, haciéndolo des
de las provincias, ñ a n c o de porte , en averigua
ción de objetos industriales y artísticos qüe pue
dan convenirle, sin que por ello se le exija esti
pendio alguno. De Rea! orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Aranjuez 13 de Ju
nio de i835.rrDrego Medrano. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para no
ticia dé la s Juntas y Ayuntamientos y demás clases 
de la Sociedad á quienes pueda interesar lo dis
puesto en la precedente Soberana resolución á fin 
de que penetrados del interés que toma S. M . por 
el progreso As las ciencias y artes procuren apro-



techarse ele íoi hemfictos que les proporciona el 
establecimiento para el adelantamiento de los ra
mos que se mencionan. Zaragoza 30 de Junio de 
1835.—Pedro Clemente Ligues.—Por mandado 
de S, S.—águstin Zaragoza y Qodinez Secretario', 

Otra. Por los Sres Procuradores 2 Cortes nom
brados por Aragón existeiK.es actuaimsote en la 
Corte, con fecha 37 se me ha dirigido por ia 
diligencia de este día el ofició que sigue. 

'"''Por Real decreto de 35 del actual , se ha 
servido S. M . abolir la contribución de un millón 
de reales establecida para la continuación del Ca
nal Imperial de esa provincia, quedando sus pue
blos dispensados de todo lo devengado por razón 
de ella, desde 1. 0 de Enero de este año. 

Desde el momento en que el Estamento de Sres. 
Procuradores del Reino tuvo á bien elevar á la 
consideración de S. M . una petición con aquel 
objeto, no fue para nosotros dudeso el éxito de 
tan justa reclamación , ni podia ielr votada por 
aquel la cantidad presupuesta, ni dejar de influir 
en el ánimo de S. M . para aboliría, el gravamen 
y desigualdad con que Aragón la pagaba. 

Cumpliéronse pues nuestros deseos, y al Verlos 
que animan ú S. M . en favor de los fieles Arago
neses, no podemos menós de manifestar la satis
facción que nos cabe anticipando á V . S. esta no
ticia que tan grata deba serle , como interesante 
al bien délas provincias que tenemos la honra de 
representar. Dios guarda á V . S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1835.-5/1301161 de Pe-' 
d t o . n P i o Laborda.rzSr. Gobernador de la Pro
vincia de Zaragoza.~Lo qhe me apresuío á co-
iriunicar al público para su inteligencia y satis
facción. Zaragoza 1. 0 d e j u i i o d e 1835.— Pe
dio Clemente Ligues.—Agustín Zaragoza Godi^ 
aez. Secretario, 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos me dice lo que sigue. 

•ntil Excmo. Sr. Superintendente general de 
Real Hacienda, con fecha 14 del actual , me 
dice lo s iguiente .Enterado de lo espuesto por 
esa Dirección á consecuencia de haberse negado 
D . Antonio Gracia a, Regidor decaño y Alcalde 
interino de Badolntosa, a prestar el auxilio q ú s 
reclamaba el Gefe del Resguardo D- José Espi
nosa de los Monteros, para reconocer la casa de 
D . Antonio Santaella y otras, en que se suponía 
con fundamento se ocultaba el fraude que con
dujo á dicho pueblo el contrabandista Rafael del 
Pozo, pretextando ser casas principales } y taniea-

| do presente que según la ley pena! tío hay ca'sá 
I ni edificio alguno exceptuado d'á poder ser reco

nocido, previas las formalidades correspondiente.^ 
he tenido á bien imponer al citado Alcalde inte-
rino D . Antonio Gracian la multa de di z m i l 
reales. Lo qüe comunico á V . S. para sü in t e l i 
gencia y fines consiguientes.—Lo que traslados 
V . S. para su conocimiento, y á fin de que dis* 
ponga su inserte en ei Boletín oficial deesa Pro
vincia, para que la pena impuesta á la JusticU 
de Badoiatosa sirva de escarmiento á las demas% 
teniendo entendido la severidad con que seraíl 
tratadas, si como aquella olvidan su deber y !a 
obligación que han contraído de prestar cuantos 
auxilios les sean impartidos para la mas eficaa 
persecución del contrabando y fraude. — Dios 
guarde á V . muchos anos. Madrid 24 de Ja* 
nio de 183^.—Domingo Jiménez., ') 

Esta Intendencia al cumplir el deber aue se les 
impone en la preinserta orden^ no puede dispen* 
sarse de hacer conocer a los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos de las provincias de A r a 
gón, que si por desgracia incurren en igual- fal ta 
de prestar el auúl io y cooperación que ss les re
clame, procederá sin contemplación ni disimulo d 
que esperhnehten los mismos efectos de un saludabh 
escarmiento, Zaragoza 3 
P . y . , Mariano Briones. 

de Julio de 183,5. 

D . Mariano Briones, Contador de Rentas de la 
provincia de Aragón, ejerciente las funcioves 
de Intendente y Subdelegado principal de l ien* 
tas de la misma por su vacante, &c . & c . 
Mago saber: Que 'én conformidad á lo mandad 

do por la Dirección general cié Rentas se expon
drán a pública subasta en esía intendencia, cna 
asistencia de los Sres. asesor de Rencas, adminis
trador, contador de provincia y comisionado del 
banco español de S. Fernando, los arrendamien
tos de las encomiendas vacantes d é l a orden da 
S. Juan tituladas Aliaga , V i l ! e l , Mirambel, Or -
rios, S. Juan de Huesca y Trouenon en Aragón; 
Cogullo, B iunun y L.ache en Navarra , el día 
8 de Julio próximo. 

En su consecuencia las personas que aspiren 
interesarse en dichos arrendamientos concurr i rán 
el expresado dia á las once de su mañana á la ca
sa de intendencia de este reino, donde se celebra
rán las subastas respectivas encomienda por en-
coíniendli rematándose en el postor mas beneficio
so á ia Real Hacienda, bajo los pactos y condi-
ciunes que estarán de manifiesto con los eabreos 
de las rentas y derechos de las enunciadas enco
miendas en la escribanía de la orden militar dd 
S. Juan calle de la Puerta de Cineja núm. 48* 
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Y para la áebicía no tor ieJa í mando publicar el 
presente. Dado en Zaragoza ú a6 de Junio de 
11(35.— P. V . , Mariano Briones. zz Por manda
do de su Siñuría , Francisco Rayo Segura. 

Otro, Hago saber : que debiendo procederse 
a contratar en pública subasta la constraccioa de 
la sirga de la Barca para el paso del rio Earo 
en el pueblo de Novi l l as ; he señalado para ve
rificar la referida subasta y r ímate el dia 4 del 
corriente á las once de su mañana. 

En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en el referido remate concurrirán el 
expresado dia y hora á la casa de Intendencia 
de este Reino, donde se celebrará la subasta re-
mata'ndose en el postor mas beneficioso a la Real 
Hacienda. Zaragoza 1. 0 de Jul io de 1835.— 
P . V . Mariano Bnones. Por mandado de su 
Señoría , Francisco Royo Segura-. 

Oiro. Se saca á pública subasta eñ la ¡íntea-
dencia da Córdova el molino harinero denomina
do de Martas propio de la mesa maestral de Por
cuna con todas sus pertenencias, para su venta 
tasado en 2.4.13,675 rs . , bajo las reglas que 
comprende la Real tífden de 3 de Ágosto de 
1833 que treta de la manera que se ha dé pro
ceder en la venta de las fincas que posee la Real 
Hacienda y de las que adquiera en lo sucesivo 
que no sean necesarias para objetos del servicio 
cuyo tenor es el siguiente. 

í.a Las fincas se enagenara'rt sacándose á pú 
blica subasta bajo las formalidadés y requisitos 
acostumbradoSi 

a.3 Las subastas se anunciarán por edictos en 
Jas capitales de las provincias á que pertenezca 
la población, en cuyo término se hallsn situadas 
las fincas, anunciándose también en la Gaceta del 
Gobierno, Diario de lá Corte y Boletín provin
cia!» 

3. :i Después de instruido el espediente respec
t ivo á cada finca, se celebrará remate á favor del 
mejor postor, de coya cuenta han de ser sus gas
tos, haciéndose solo ios absolutamente precisos; y 
al efecto si constase en las oficinas el valor délas 
fincas, se pondrá certificación espresiva de él en 
los espedientes, y se evitarán los de tasación; que
dando responsables los intendentes y damas auto
ridades que realicen las venías ^ de las cargas de 
justicia que tengan sobre sí, ú no se expresan 
para ser rebajadas y consideradas; y por las d i l i 
gencias judiciales que sean precisas, soló se abo
narán los derechos de arancel. 

4. " Tan luego como recaiga la aprobación del 
semate por esta Di recc ión , á cuyo fin ss le re m i - i 

tlrá por el Intendente el expediente óngins l ^ sé 
pondrá en posesión de la fiüca al comprador, eo-
tragando previamente el valor íntegro del remate, 
que no sé admitirá eri ningún caso á plazos; y á 
los tres meses se le otorgará la Escritura de ven
ta, en que se pondrá la cláusula de eviccion y 
saneamiento por cuenta de la Real Hacienda, coa 
quien, y lio con el comprador ó sus sucesores , se 
entenderán cuantas reclamaciones se bagan ¿obre la 
seguridad de la venta; o sobre cargas de justicia no 
rebajadas en ella; de modo que eo esta parte que
dará relevado de contestar el poseedor en Dingua 
tiempo'. 

5. a Las fincas se publicarán á metálico por el 
valor íntegro de su tasación, y cuando por ei todo 
de ella no hubiere compradores, se podrá ver i f i 
car también su postura y venta i metálico por el 
importe de las dos terceras partes de la t asac ión . 

6. a No haciéndose posturas i metálico en los 
términos que designa el artículo anterior, se ad
mitirán y enagenarán las fincas por el íntegro va
lor de su tasación en papel de la deuda consolida
da, por el valor nominal que tenga, prefiriéndose 
ea la postura el que gana ei 5 por t oo a l 
que solo gana el 4 : en defecto de estas posturas 
se admitirán las que se hagan á papel de la deu
da corriente con interés negociable, considerando 
sil valor en 25 por t o o del que represente; y e l 
de la mitad de este mismo valor á los créditos sia 
interés, en que también podran hacerse y admitirse 
las posturas en defecto de las de los créditos de 
que va hecha mención. 

7. a Y ú l t imamente , no se adoptará el medio 
de la rifa para dar salida á las fincas, por las d i 
ficultades y perjuicios que su práctica prepara. 

L o que se anuncia para que los que quieran 
hacer proposicionfes lo verifiquen en la citada I n 
tendencia en el término de dos meses contados 
desde el dia de la publicación de este aviso en la 
Gaceta.zzAranalde» 

A D M I N I S T R A C I O N Í3É R E N T A S D E C í -
M A L E S DJ2 L A DIÓCESI D E ZARAGOZA. 

A consecüeucia de orden de la Dirección ge
neral de rentas provinciales, comunicada á dicha 
Administración, con fecha diez y seis del actual, 
se espondrán á subasta pública los arrendamien
tos de las rentas de Escusado y Noveno pertene
cientes á la Real Hacienda en los pueblos de la 
espresada Diócesi , á que por las anteriores, cele
bradas en ¡a Intendencia de provincia, no se hizo 
proposición y se hallan en el caso del citado ar
rendamiento por frutos del corriente año rail ocho
cientos treinta y cinco. Las personas que aspiren 
interesarse, coacurnráa el dia trece de Jul ia 



jsrífeímo á hora de las diez de su mañana , á las 
casas de mi habi tac ión , calle denominada de San 
G i l número 75 , donde se verificará la subasta 
para la admisión de proposiciones; y si las hubie
re, se ' repetirá el 23 del mismo en ¡a propia hora 
para la mejora del diezmo de aquellas, y el 3 de 
Agosto siguiente y citada hora, para la del Cuar-
to de las mismas, ba jó los pactos y condiciones 
que rígiéron dichas anteriores subastas y presu
puesto de cantidades, que aquellas y este se ma
nifestarán en la Administración establecida en la 
mencionada casa, á las que deseen enterarse pre
viamente, rematándose en el postor mas benefi
cioso á la Real Hacienda, admitida que sea la 
proposición. Zaragoza 30 de Junio de 1835.™ 
E l Administrador intennoziBraulio Mayuar. 

B O L E T I N DE M E D I C I N A , C I R U j f A Y F A R M A C I A . 

í a Redacción a los profesores españoles de estas 
tres ciencias. 

Hace ya un año que animados del mas ardiente 
zelo por los adelantos de la ciencia y .por el 
hoiíor y decoro de ios profesores nacionales 
emprendimos nuestras tareas literarias, cóntiando 
mas bien en la rectitud de nuestras intencio
nes qus en los recursos de nuestro corto saber; 
mas en la indulgencia y cooperación de nuestros 
comprofesores que en nuestras díbiles fuerzas. 

Los resultados han superado nuestras esperan
zas pues si volvemos la vista al camino que lleva
mos recorrido-, observamos con placer reanimado 
el espíritu médico nacional, emprendida la reor
ganización médicá en España, deseada por todos 
pero que nadie ha solicitado antes ni cón mas 
eficacia que nosotros, dirigida la atención del Go
bierno á la higiene publica estudiada con inde
pendencia y sin extranjerismo la cruel epidemia 
del cólera, y finalmente mejorada la suerte de 
los profesores con el establecimiento reciente 
de una Sociedad médica de socorros mutuos, de
bido á nuestras continuas excitaciones y á nues
tros solícitos esfuerzos. En una palabra, hemos 
experimentado con satisfacción que los médicos 
cirujanos y farmacéuticos españoles se hallan en 
citado de recibir con entusiasmo todas las ú t i 
les reformas que reclama el interés de la hu
manidad y los adelantos de la ciencia, siendo 
dignos de que el Gobierno y los particulares se 
esfuerzen en proporcionales todos los medios de 
conseguir su ilustración y bienestar. 
, Deseando contribuir por nuestra parte á tan 

dignos objetos, hemos ensanchado y mejorado el 
plan de nuestro periódico. En él nos proponemos 
dar un extracto de todos los periódicos médicos 
que se publiquen en España, y una íraducion de 
lo mas interesante que contengan los extranjeros, 
con las notas y reflexiones que nos sugieran. 
Continuaremos ilustrando con • nuevos hechos y 

4 
raciocinios todas Jas cuestiones tetíríesS y p rác 
ticas'de las tres ciccias, y fomentando por todos 
los medios'que están á nuestr© alcance los pio-
gresds de ellas en España y la noble emula
ción de sus profesores; defenderemos los intere
ses y dignidad de la profesión con la misma 
energía y decisión que lo hemos hecho hasta aquí, 

f Merecerá nuestra particular atención todo cuanto 
' pueda contribuir, .al 'establecimiento y mejora de 

la. Sociedad médica de secorros mútuos, á cuyo 
efecto publicaremos sus sesiones, los estatutos 
que adopte, sus decisiones, progresos y resulta
dos, como también sus án'uncios, las listas de 
sus socios y los estados de sus secorros. Tampoco 
dejaremos de dar publicidad 'á las reales órde
nes, reglamentos, programas de oposiciones, anun
cios y demás que puedan interesar á nuestros 
suscriptores; y ij inmSmente, ccntinuar.eiros inser
tando todas ias observaciones y pensfmientos 
que se nos dirijan con ias mismas condiciones y 
precauciones que hasta el ¡presente. 

S-eguirá pubíicáiidcse'este periódico todos los jue
ves, y constará, rcada mímero de tres pliegos. 
Se suscribe en Madrid en la imprenta Real v en 
todas las adrainistiaciones de correos de la Pe-
. irínsulá' é Islas adyacentes. El precio de suscrip
ción será de 28 rea;!és por trimestre en Madrid 
y 34 en las pro vi rielas franco de porte. 

Se arrienda lafcasa y monte redondo llamado de 
Orti i lacid, sito 'en 'él logar de Ortil la, partido de 
Huesca, que se compone de la indicada casa pro
pia, para un labrador, dos grandes v iñas , carras
cal, des albercas para pescado y riego, y mucha 
tierra blanca en huerta y secano; se halla en el 
mejor estado d'¿ cultivo que pueda desearse, y con 
mas de las huebras necesarias para la inmediata 
cosecha. Ademas se cederá al arrendatario si se 
conviniese á pagar á plazos^ los dos pares de ínu
las de labor que existen en dicho patriiiionio, car-

,rOs y todos los demás aparejos de labranza. El que 
tuviere por•coriVenieme arrendarlo, podrá verse 
con los herederos del difunto D. Felipe Peí ena, ve
cinos de Huesca. 

La conduta de cirujano del lugar de Novillas, se 
halla.vácante': su doiacion-consiste en 30 cahices de 
trigo puro , cobrados por el Ayuntamiento en el 
día de San Miguel de Setiembre; Los aspirantes d i 
rigirán sus solicitudes á este Sr. Alcaide francas de 
porte hasta el 15 de Agosto próximo ; y si algún 
pretendiente reuniese á esta facultad la de medici
na y se halla aprobado; se le aumentarán hasta 46 
cahices de la misma forma. Novillas 25 de Junio 
de 18%5. 

La conduta de médico titular de la villa de Ma-
Uen partido de Borja, se halla vacante; su dotación 
consiste en 6000 rs. vn. dinero metálico , cobrados 
por el Ayuntamiento y pagados anualmente : Los 
que gusten pretenderla dirigirán sus solicitudes ftan-
cís de porte, al Secretario de dicho Ayuntamien-
•o hasta e! día 15 de Agosto próximo en que se 
proveerá habiendo pretendientes. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


